
P S / 1 2 3 5
Prosecretaría de la 
Presidencia de la República

Expte. N° 2025-4-1-0005628

Montevideo, 1 5 gEp 2Q25

VISTO: la invitación recibida por parte de la empresa Huawei 

Technologies S.A., con el fin de participar de la Exposición Tecnológica 

Huawei Connect 2025 “All Intelligence”, a desarrollarse entre los días 18 y 

20 de setiembre de 2025, en la ciudad de Shanghái, República Popular 

China, y de una visita a realizarse en las oficinas centrales de la citada

empresa en la ciudad de Shenzhen;------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que participará de las citadas actividades la siguiente 

delegación: el Sub Director Ejecutivo de la Policía Nacional, Comisario 

General (R) Robert Henry Taraco Viera, titular de la cédula de identidad 

número 2.509.745-4, el Director del Área TIC - División de Sistemas de 

Información, Comisario General Licenciado Analista de Sistemas Elbio 

Fabricio Fagúndez Lemes, titular de la cédula de identidad número 

3.117.505-8, perteneciente al Ministerio del Interior -  Secretaría, el 

Director General del Centro Comando Unificado Comisario Mayor Víctor 

Hugo Torres Cerón, titular de la cédula de identidad número 2.720.960-5, 

perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría, el Comisario Mayor 

Yoni Robert Mezquita Machado, titular de la cédula de identidad número 

3.191.853-1, perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría, prestando 

funciones en la Dirección de Coordinación Ejecutiva de la Jefatura de 

Policía de Montevideo y la señora Encargada del Área TIC -Proyectos 

Grado 14, Escalafón A -Personal Técnico Profesional- Stefanía Inés 

Luongo Ibarra, titular de la cédula de identidad número 2.831.844-7, 

perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría;------------------------------



II) que la delegación de mención partirá de nuestro país el

14 de setiembre y regresará al mismo el 25 de setiembre de 2025;-----------

III) que la presente Misión no genera erogación alguna para

el Estado;— ------- ------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que de acuerdo a los lincamientos definidos por el 

Ministerio del Interior se considera beneficiosa la participación de la citada

delegación en las actividades citadas en el Visto de la presente;------------

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;------------------------------------------------------------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas;

RESUELVE:

Io) Desígnanse en Misión Oficial, en las ciudades de Shanghái y 

Shenzhen, República Popular China, entre los días 14 y 25 de 

setiembre de 2025, a la siguiente delegación: al Sub Director 

Ejecutivo de la Policía Nacional, al Comisario General (R) Robert 

Henry Taraco Viera, titular de la cédula de identidad número 

2.509.745-4, al Director del Área TIC - División de Sistemas de 

Información, Comisario General, Licenciado Analista de Sistemas 

Elbio Fabricio Fagúndez Lemes, titular de la cédula de identidad 

número 3.117.505-8, perteneciente al Ministerio del Interior -  

Secretaría, al Director General del Centro Comando Unificado 

Comisario Mayor Víctor Hugo Torres Cerón, titular de la cédula de 

identidad número 2.720.960-5, perteneciente al Ministerio del



Prosecretaría de la 
Presidencia de la República

Interior-Secretaría, al Comisario Mayor Yoni Robert Mezquita 

Machado, titular de la cédula de identidad número 3.191.853-1, 

perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría, prestando funciones 

en la Dirección de Coordinación Ejecutiva de la Jefatura de Policía de 

Montevideo y a la Encargada del Área TIC -Proyectos Grado 14 

Escalafón A -Personal Técnico Profesional- Stefanía Inés Luongo 

Ibarra, titular de la cédula de identidad número 2.831.844-7, 

perteneciente al Ministerio del Interior-Secretaría, con el fin de

participar de las actividades referidas en el Visto de la presente.-------

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores,

proporciónense los pasaportes correspondientes.---------------------------

3o) Pase por su orden a la Dirección de la Policía Nacional para 

conocimiento y notificación a los interesados. Cumplido, siga al Área 

TIC para conocimiento y notificación de la Grado 14 Luongo Ibarra. 

Comuniqúese a la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

y demás efectos. Oportunamente, archívese.---------------------------------

DPN/AMA


